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pRESENTACIóN
El concurso es un laberinto en 
el que se entrecruzan múltiples 
relaciones jurídicas: civiles, 
mercantiles, administrativas, 
laborales e incluso penales.

De ellas, las laborales tienen 
una especial relevancia por 
la conjunción de aspectos 
personales y patrimoniales. 

El Derecho Concursal y el 
Laboral operan las más de las 
veces como compartimentos 
estancos: los concursalistas 
no suelen tener conocimientos 
de laboral y los laboralistas no 
se mueven con soltura en el 
concurso.

Ese desconocimiento del 
derecho concursal laboral trae 
como consecuencia que los 
derechos de los trabajadores, 
con más frecuencia de la 
deseada, no obtengan la 
tutela que legalmente podría 
corresponderles: no comunican 
el crédito cómo deben, no 
incidentan o lo hacen de forma 
defectuosa o tardía, ignoran 
cómo reaccionar ante su 
inclusión/exclusión de un ERE 
y una vez despedidos ven cómo 
en ocasiones la antigüedad que 
el juez del concurso les reconoce 
les es negada por el FOGASA.

La falta de sintonía entre 
concursada, administración 
concursal, sindicatos y 
trabajadores se traslada también 
al ámbito jurisdiccional, con 
constantes dudas y conflictos 
entre Juzgados de lo Social y 
Juzgados Mercantiles: 

¿Ante quién debo ejercitar 
la acción de despido? ¿Para 
qué acciones laborales es 
competente el juez del concurso 
y para cuáles el Juzgado de lo 
Social? ¿Quién es competente 
para conocer de las ejecuciones? 
¿Qué influencia tiene el 
concurso en los procedimientos 
laborales en marcha? ¿Cómo 
defenderse ante un ERE 
concursal? ¿Puede un trabajador 
solicitar su inclusión en un 
ERE? ¿Y su exclusión? ¿Qué 
incidencia tienen los grupos 
de empresa en las relaciones 
laborales? ¿En qué condiciones 
y supuestos puede tener lugar 
una sucesión de empresa? ¿Qué 
implicaciones laborales tiene un 
convenio de asunción? ¿Y una 
modificación estructural (fusión, 
transformación, escisión, cesión 
global de activo y pasivo)? ¿Qué 
sucede con los contratos de alta 
dirección? ¿Cómo conseguir 
con rapidez los certificados 
para el FOGASA? ¿Cómo opera 
el FOGASA en el concurso? 
¿Cómo reclamar al FOGASA si el 
concurso se archiva de plano?

¿Puede despedirse a un 
cooperativista o ha de 
procederse a su exclusión 
como socio? ¿Es compatible la 
indemnización por despido con 
la restitución de aportaciones? 
¿Cabe la restitución en el 
concurso de aportaciones 
obligatorias o voluntarias? ¿Qué 
pasa con el retorno cooperativo?

Si no es capaz de contestar 
sin dudar todas estas 
preguntas, no lo dude, 
ha encontrado la actividad 
formativa que buscaba, 
dirigida por auténticos 
especialistas en la materia.
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dIRIgIdO A
dIRECTOR/
COORdINAdOR pRECIO

Responsables de Recursos 
Humanos y/o de Relaciones 
Laborales, Abogados y 
Graduados Sociales. Asesores 
sindicales o empresariales. 
Agentes u operadores sociales, 
jurídicos o económicos en 
el ámbito de las relaciones 
laborales. Empleados públicos. 
Abogados Mercantilistas, 
Economistas, Titulados 
Mercantiles, Administradores 
Concursales, Cooperativistas.

ALFONSO MUñOz pAREdES
Magistrado del Juzgado de lo 
Mercantil núm. 1 de Oviedo.
VíCTOR 
FERNáNdEz gONzáLEz 
Magistrado del Juzgado 
de lo Mercantil n.º 1 
de Palma de Mallorca.

dOCENTES
VíCTOR 
FERNáNdEz gONzáLEz 
Magistrado del Juzgado 
de lo Mercantil n.º 1 
de Palma de Mallorca.

ALFONSO MUñOz pAREdES 
Magistrado del Juzgado de lo 
Mercantil núm. 1 de Oviedo.

ENRIqUE dOT hUALdE 
Abogado y Administrador 
Concursal. Profesor de Derecho 
del Trabajo y la Seguridad Social en 
la Universitat de les Illes Balears.

MARíA ARANTzAzU 
ORTIz gONzáLEz 
Magistrada de la Audiencia 
Provincial de Palma de Mallorca. 

MATERIAL 
INCLUIdO

Legislación Concursal 
1 0.ª edición (E-BOOK)

·  Matrícula general ...........  270 €
·  Clientes 

Aranzadi & Lex Nova ......  225 €
·  Colegiados Colegios 

colaboradores .................  225 €

BONIFICABLE
Curso bonificable por la 
Fundación Tripartita.
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PROGRAMA

pROgRAMA

9:30 h. ACREdITACIONES.

10:00 h.  El trabajador como acreedor. Comunicación de créditos: dinerarios, 
no dinerarios y litigiosos. La personación. Incidente concursal 
e incidente laboral. El personal de alta dirección. Régimen de 
recursos. Efectos del concurso sobre las acciones laborales. 
Conflictos de jurisdicción entre Juzgados de lo Social y Mercantil. 
Reglas competenciales tras la aprobación del convenio.

 VíCTOR FERNáNdEz gONzáLEz. 
 Magistrado del Juzgado de lo Mercantil n.º 1 de Palma de Mallorca..

11:45 h. pAUSA-CAFé.

12:15 h.  Créditos laborales y de Seguridad Social. Clasificación crediticia y 
reglas para su abono: del principio del vencimiento al art. 176 bis.2. 
La regla de no postergación. El cooperativista ante el concurso: 
aspectos mercantiles y laborales. 

 ALFONSO MUñOz pAREdES.
 Magistrado del Juzgado de lo Mercantil n.º 1 de Oviedo.

13:15 h. dEBATE.

14:00 h. FIN dE LA JORNAdA MATINAL.

16:30 h.  Modificaciones sustanciales, suspensiones y despidos colectivos 
tras la declaración de concurso. El ERE concursal y preconcursal. 
La actuación del FOgASA en el procedimiento concursal. 

 ENRIqUE dOT hUALdE. 
  Abogado y Administrador Concursal. Profesor de Derecho del Trabajo y 

la Seguridad Social en la Universitat de les Illes Balears.

17:30 h. dEBATE.

18:00 h.  posición del trabajador ante las Modificaciones estructurales y el 
convenio de asunción. El trabajador ante la liquidación: venta de 
unidad productiva y sucesión empresarial. 

  MARíA ARANTzAzU ORTIz gONzáLEz. 
Magistrada de la Audiencia Provincial de Palma de Mallorca. 

19:00 h. dEBATE.

19:30 h. FIN dE LA JORNAdA.



PARA SOLICITAR MáS INFORMACIÓN 

ENTRA EN
www.tienda.aranzadi.es

ENVÍANOS UN EMAIL
aranzadi.formacion@thomsonreuters.com

LLáMANOS 
91 319 72 54


